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RESOLUCION No. 99-4-1-1 

ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE. PORTOVIEJO 
o 

AZ 2d CONSIDERANDO: a es E 
ma 4 7 E 

QUE se han presentado a este Despacho tres tePimonidB deziá 

escritura pública de Cambio de denominación dis la compara 

PESQUERA MICOYA S.A. a EMPACADORA MICOYA S.A., “Btorgáda arts 
la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana SE 26 de enáé 
de 1999, con la solicitud de su aprobación; 

   
QUE la Unidad de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante memorando  —No.SC.ICP.1DS.99-— 

066 del 6 de mayo de 1999, ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR a) El cambio de denominación de 

PESQUERA MICOYA S.A. a EMPACADORA MICOYA S.A. y b) La reforma 

de estatutos, en los términos constantes en la escritura, 

referida. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de lla respectiva 
escritura pública, se publique por tres dias consecutivos, en 

uno de los diarios de mayor circulación en:«Manta, a fin de que 

quienes se consideren con derecho para oponerse ala 
inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de 

los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 

para su correspondiente trámite en la forma y términos 

señalados en los Arts. 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañias 
y Reglamento de Oposición. 

5i no se hubiere presentado oposición Oo si habiéndose no se 

hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro 

del término legal, el Secretario sentará la razón * 
correspondiente, 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de 
notificado con la Resolución Judicial ejecutoriada, el 

Superintendente de Compañias, de oficio o a petición de parte, 

revocará su resolución aprobatoria' y 'ordenará el archivo de la 

escritura pública, Resolución y más documentos anexos 
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ARTICULO — TERCERO.— DISPONER que prosedan a efectuarse las 
NIH te an Ca Aoc 5413838 P1Bdidn, o ibero presentado 
trámito de oposición o si ésta hubiere_sid ada ppr el Juez: 
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RAZON: SIENTO COMO TAL QUE - HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “PESQUERA MICOYA S.A ." Y DE LA DE 

. REFORMA DE ESTATUTOS, QUE LA COMPAÑIA CAMBIO SU DENOMINACIÓN POR 
"EMPACADORA MICOYA S. A.” Y REFORMO SUS ESTATUTOS MEDIANTE TRAMITE APROBADO 
POR LA INTENDENCIA DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO CON RESOLUCION No. 00069 DEL 
7 DE MAYO DE 1999. 

SANTA ANA, JULIO 20 D 
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